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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN MATERIA DE ATENCIÓN 
INTEGRAL Y ESPECIALIZADA A LA SALUD FÍSICA Y MENTAL, ASÍ COMO LA PREVENCIÓN 
Y ATENCIÓN DE ADICCIONES, A CARGO DE LA DIPUTADA IVONNE ARACELLY ORTEGA 
PACHECO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, coordinadora del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de atención integral y 
especializada de la salud física y mental, así como la prevención y atención de adicciones, 
con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

Las infancias y adolescencias son uno de los puntos clave en todas las sociedades, son un 
pilar fundamental para mantener una comunidad exitosa, propiciar sus derechos y 
asegurarse de mantener las mejores condiciones físicas y psicológicas, para todos los 
gobiernos debe de ser una prioridad una infancia feliz, procurar por su educación, bienestar, 
salud física y mental, y desarrollo emocional son esenciales para construir comunidades más 
justas, equitativas y prósperas. 

Los primeros años en la vida, son una etapa determinante para el futuro, de acuerdo con el 
UNICEF,1 brinda una oportunidad decisiva y única de influir en el desarrollo del cerebro de 
las niñas y los niños, la infancia es el proceso en la vida que influye directamente con el 
carácter, gustos, decisiones, y general en el ser humano. 

De acuerdo con Amnistía Internacional, en el mundo hay aproximadamente 2 mil 300 
millones de niñas y niños. Son casi un tercio de la población humana.2 , de Conforme al 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el país residen actualmente 36.3 millones de 
niñas y niños de 0 a 17 años, 28.1 por ciento de la población.3 

Los derechos humanos de las niñas y los niños son fundamentales para garantizar su 
desarrollo, bienestar y dignidad dentro de la sociedad. Estos derechos, reconocidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño de la ONU, establecen que todos los niños deben 
ser protegidos, cuidados y escuchados sin importar su origen, género, religión o condición 
social, asegurar que cada niño crezca en un entorno seguro, saludable y con oportunidades 
es clave para construir un futuro más justo y equitativo. 

La Convención sobre los Derechos del Niño busca promover en el mundo los derechos de 
los niños y niñas, cambiando definitivamente la concepción de la infancia.4 Éste es el tratado 
de derechos humanos más ampliamente ratificado de la historia.  
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Esto ha inspirado a los gobiernos a modificar leyes y políticas, a hacer inversiones para que 
más niños finalmente puedan acceder a la nutrición y los servicios de salud que necesitan 
para sobrevivir y desarrollarse, y ha llevado a la adopción de medidas más firmes para 
proteger a la infancia contra la violencia y la explotación.5 

Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, con capacidad de goce 
de éstos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, es esencial a nivel mundial para lograr su desarrollo integral y 
sobre todo para asegurar una sociedad basada en derechos. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en el artículo 4o. el 
principio del interés superior de la niñez, que se aplicará garantizando de manera plena sus 
derechos. Estipulando que las niñas y los niños tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez.6 

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes reconoce en el artículo 5 que 
son niñas y niños menores de 12 años; y adolescentes, las personas de entre 12 años 
cumplidos y menos de 18 años. Para efectos de los tratados internacionales y la mayoría de 
edad, son niños los menores de 18 años. Cuando haya la duda de si se trata de una persona 
mayor de 18 años, se presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de 
una persona mayor o menor de 12 años, se presumirá que es niña o niño.7 En esta ley 
también se enuncian y reconocen de manera enunciativa, mas no limitativa, los siguientes 
derechos: 

I. Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo; 

II. Derecho de prioridad; 

III. Derecho a la identidad; 

IV. Derecho a vivir en familia; 

V. Derecho a la igualdad sustantiva; 

VI. Derecho a no ser discriminado; 

VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral; 

VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal; 

IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social; 

X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad; 
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XI. Derecho a la educación; 

XII. Derecho al descanso y al esparcimiento; 

XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y 
cultura; 

XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información; 

XV. Derecho de participación; 

XVI. Derecho de asociación y reunión; 

XVII. Derecho a la intimidad; 

XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso; 

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes; y 

XX. Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación.8 

Como menciona el propio artículo antes citado, estos derechos no son limitativos, al 
contrario, se intenta extender el catálogo para que ellos cubran las necesidades de los 
menores, así mismo las características de los derechos humanos que son la 
irrenunciabilidad, inalienables, progresividad, universalidad e interdependencia, este último 
hace referencia a que todos los derechos están ligados entre sí; todos son igual de 
importantes y no se puede privar a los niños de ninguno de ellos. 

“Los derechos de los niños y niñas se vulneran a diario en todo el mundo. Los niños, niñas 
y jóvenes están especialmente expuestos a las violaciones de derechos humanos porque 
dependen de las personas adultas, lo que a veces incrementa el riesgo. Los niños y niñas 
constituyen posiblemente el grupo que corre el mayor riesgo de sufrir pobreza, 
desnutrición y abusos, y las crisis de derechos humanos suelen afectarles de manera 
desproporcionada”.9 

“Desgraciadamente, todos los derechos de los niños y niñas son vulnerados de forma 
habitual desde el momento en que nacen. Por ejemplo, se calcula que 290 millones de 
niños y niñas de todo el mundo no han sido registrados al nacer, por lo que carecen de 
identidad jurídica o prueba de existencia. Por este motivo, les será casi imposible reclamar 
sus derechos a lo largo de la vida, lo que supone que quizá no puedan ir a la escuela, 
recibir atención médica o conseguir un trabajo cuando se hagan mayores. En los países 
de bajos ingresos, las niñas sólo tienen un 50 por ciento de posibilidades de obtener una 
identidad jurídica y acceder a derechos y servicios”.10 
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El incumplimiento de los derechos humanos de las niñas y los niños tiene una línea muy 
delgada para su violación, y consecuencias graves que afectan no solo su desarrollo 
individual, sino también el progreso de la sociedad en su conjunto. Cuando estos derechos 
no se respetan, los niños quedan expuestos a diversas formas de vulnerabilidad, poniendo 
en riesgo su bienestar y futuro. 

El respeto de cada derecho humano es fundamental no solo en la vida de ellos mismos, sino 
para el desarrollo completo de la sociedad, no olvidemos que la infancia es la base de todo 
entorno, por lo que no solo procurar, sino asegurar el desarrollo integral de las primeras 
etapas de la vida consolida un futuro exitoso como país. 

Una de las claves fundamentales dentro de los propios derechos humanos de la niñez y de 
su buen desarrollo, es la salud física y mental, que son los protagonistas de que este pueda 
existir. 

En lo que respecta al derecho a la salud, el cual es el enfoque de esta iniciativa; la protección 
a la salud es concebido como parte fundamental de los derechos humanos, por lo que se 
han generado estrictos compromisos internacionales que son el origen de esta y otras 
propuestas que garantizan en acceso a la salud física y mental. 

La salud es un pilar fundamental para una vida plena y feliz. Es la base para disfrutar de 
actividades diarias, construir un futuro, y formar relaciones significativas con la sociedad. 
Tener buena salud no significa sólo estar libres de enfermedades o padecimientos sino, 
también, estar física, mental y emocionalmente equilibrados, la base de la salud no es 
simplemente atenderse, la prevención es necesaria para mantener una calidad de vida 
óptima, atender desde un panorama preventivo reducimos el riesgo de desarrollar 
problemas de salud graves y sus complicaciones. 

La Organización Mundial de la Salud define la salud como un estado de completo 
bienestar físico, mental y social –no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades– y considera que la salud de todos los pueblos es una condición 
fundamental para lograr la paz y la seguridad y depende de la más amplia cooperación de 
las personas y de los Estados.11 

Enfocándonos específicamente a los derechos de las infancias relacionados con la salud 
física y mental, este es considerado de los más importantes, este derecho incluye el acceso a 
servicios médicos de calidad, entre ellos las vacunas, alimentación adecuada, agua potable y 
un ambiente limpio y seguro. 

Así mismo, la salud mental infantil y para los adolescentes es igual de importante que la 
física, por lo que en cualquier reforma debe ser igualmente atendida. Implica el desarrollo 
emocional, la autoestima, la capacidad de manejar emociones, formar relaciones y enfrentar 
situaciones difíciles. Los niños con buena salud mental son más felices, tienen más 
confianza en sí mismos y son menos propensos a sufrir ansiedad, depresión u otros 
problemas emocionales en el futuro.  
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Principalmente en la época adolescente es fundamental atender, prevenir y tratar la salud 
mental, ya que esta etapa de la vida implica grandes cambios físicos, emocionales y sociales. 

Lamentablemente, a escala mundial y sobre todo en el país no ha sido prioridad porque 
pocas personas se han involucrado en salvaguardarla, en principio, la salud mental se define 
como “el estado de bienestar emocional en el que la persona puede pensar, sentir y actuar 
ante la vida de forma plena. Incluye cómo manejamos el estrés, cómo nos relacionamos con 
los demás, cómo nos adaptamos a diferentes situaciones y cómo tomamos decisiones. La 
salud mental es importante en todas las etapas de la vida, en la infancia, la adolescencia y la 
edad adulta”.12 

Tener salud mental no implica solo no tener adicciones, ni tampoco estar todo el tiempo 
feliz, erróneamente hemos creado estigmas y mitos sobre el bienestar emocional, asistir con 
un psicólogo no estar mal, por el contrario, es una herramienta que te bases en la vida para 
el futuro e incluso para el presente; es prevención, y en su caso tratamiento. Incluso es 
recomendado que todos a lo largo de nuestra vida seamos acompaños por un profesional 
de la salud mental. 

La Organización Mundial de la Salud calcula que más de 13 por ciento de los adolescentes 
de 10 a 19 años en el mundo padecen un trastorno mental diagnosticado. Esto representa 86 
millones de adolescentes de 15 a 19 años y 80 millones de adolescentes de 10 a 14 
años.13 Lamentablemente, éstos son solo datos que contemplan a niñas, niños y adolescente 
diagnosticados, lo que hace pensar que la cantidad es mucho mayor por no diagnosticados. 

En México, las cifras no tienen un buen panorama, ya que lamentablemente en datos 
oficiales ni siquiera existen, solo se tiene contemplando que es los mexicanos más de 50 por 
ciento de trastornos mentales en la edad adulta iniciaron en la niñez y la adolescencia.14 

Sin embargo, “el director general del hospital psiquiátrico infantil Juan N. Navarro informó 
que en este nosocomio mensualmente entre 600 y 700 niñas, niños y adolescentes acuden 
a consulta psiquiátrica por primera vez, principalmente por depresión y ansiedad, y en 
muchos casos estos padecimientos están acompañados de conducta suicida; es decir, con 
pensamientos de muerte, autolesiones; ideación, plan e intento suicida”.15 

La detección temprana de los problemas de salud mental puede marcar la diferencia entre 
una dificultad temporal y un trastorno crónico. Cuanto antes se identifiquen los síntomas y 
se intervenga adecuadamente, mayores serán las posibilidades de recuperación y de 
desarrollo saludable. Esto requiere un enfoque conjunto entre familias, escuelas, 
profesionales de la salud y la sociedad en general. 

Además, es necesario eliminar el estigma que aún rodea a la salud mental. Hablar de lo que 
sentimos no es una debilidad, sino una muestra de valentía. Enseñar a las niñas, los niños y 
adolescentes a reconocer sus emociones, a pedir ayuda ya cuidar su mente es tan 
importante como enseñarles a cuidar su cuerpo. 
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Los motivos por los cuales la salud mental en esta edad se ve vulnerando, son amplios, pero 
en general una de las causas más comunes de la mala salud mental en niños y adolescentes 
es la inestabilidad en el entorno familiar. Situaciones como el abandono, la violencia en el 
hogar, el divorcio o separación de los padres, maltrato físico o emocional, o simplemente la 
falta de atención. Sin embrago no es una única causa, se puede tener un entorno idónea en 
el hogar y en el ámbito escolar ocasionar el origen, relacionados con el rendimiento 
académico, o la necesidad de “encajar” socialmente; así mismo no hay que dejar atrás el 
acoso escolar, que puede ser otra razón que deteriora la salud mental en niños y jóvenes la 
exposición de burlas, humillaciones o exclusión por parte de compañeros afecta 
gravemente la autoestima, la confianza y el sentido de pertenencia. 

Todos los factores previamente mencionados van acompañados de la ausencia de un 
acompañamiento emocional profesional e incluso los factores se pueden combinar con la 
genética que agudiza el padecimiento y lo hace más complejo. 

Por esto, es necesario atender todos los entornos y dar facilidades tanto a las familias como 
a los menores de tener atención médica especializada de forma integral, procurando la 
inmediatez y sobre todo eliminando cada uno de los estigmas sociales. 

Las adicciones también influyen en la salud física y mental. En el país, el consumo de 
anfetaminas, metanfetaminas, éxtasis o estimulantes de uso médico creció 218 por ciento 
de 2017 a 2022.16 Lamentablemente, tampoco hay datos precisos sobre “adiciones” en 
menores de edad, solo tenemos presente que las adicciones en ellos son diversas, tales 
como el alcohol, tabaco, todo tipo de drogas e incluso videojuegos. 

Las adicciones representan uno de los mayores desafíos para la salud pública, y cuando 
afecta a niñas, niños y adolescentes, el problema se vuelve aún más delicado, sin duda causa 
daños profundos en la salud mental. En este periodo de la niñez y adolescencia, el cerebro 
es muy sensible al estrés y al impacto de las sustancias psicoactivas. Las investigaciones han 
demostrado que el cerebro de los adolescentes se encuentra en un estado único de 
transición y conformación que lo hace más vulnerable a los efectos neurotóxicos de las 
sustancias y a la aparición de enfermedades mentales.17 

La salud de niñas, niños y adolescentes no puede seguir siendo una preocupación 
secundaria, la salud física mental y el tema de adicciones, es central para el futuro de 
nuestras sociedades. Abordarlo como un problema de salud pública implica reconocer que 
su bienestar es una responsabilidad colectiva y que se deben tomar medidas concretas: 
inversión en salud, protección de derechos, prevención de riesgos y acceso equitativo a 
servicios. Solo así construiremos un entorno donde las nuevas generaciones puedan crecer 
sanas, protegidas y con oportunidades reales de desarrollarse plenamente. 

Referente a la salud como se ha mencionada en esta exposición no es únicamente un tema 
de tratar enfermedades, sino un enfrentamiento desde la prevención, la cual se ha 
convertido en una base y herramienta clave para garantizar que crezcan física, mental y 
emocionalmente sanos. Más que curar enfermedades, prevenirlas implica actuar de forma 
anticipada, educar, proteger y acompañar a la infancia desde los primeros años de vida. 
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En consecuencia, la salud mental en la niñez y la adolescencia es una responsabilidad 
compartida, y a su vez es un derecho base de las niñas, niños y adolescentes que no puede 
seguir siendo ignorado, es un derecho del que todos deben de gozar en todos los 
panoramas y entornos, por eso es importante garantizar este derecho universal. 

La presente propuesta de reforma pretende modificar la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes que es la que reconoce a niñas, niños y adolescentes como 
titulares de derechos, la modificación busca asegurar el derecho de los menores al acceso 
integral y especializado a la salud física y mental en todos los niveles. 

A continuación se agrega un cuadro comparativo de la propuesta de reforma: 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
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Por lo expuesto me permito someter a consideración de esta soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de atención 
integral y especializada a la salud física y mental, así como la prevención y atención de 
adicciones. 
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Único. Se adicionan la fracción VI Bis al artículo 6, los artículos 50 Bis y 50 Ter, las fracciones 
XII y XIII al artículo 58 y el artículo 94 Bis; y se reforman la fracción IX del artículo 13, el 
artículo 50, el artículo 58, el segundo párrafo del artículo 60, la fracción XIII del artículo 83 y el 
artículo 110 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 
como sigue: 

Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta ley son principios rectores los siguientes: 

I. a IV. ... 

VI. El derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; 

VI Bis. El acceso universal, gratuitito, especializado y prioritario a la salud física y 
mental; 

VII. a XVII. ... 

Artículo 13. Para efectos de la presente ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, de 
manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes: 

I. a VIII. ... 

IX. Derecho a la protección de la salud física y mental en todos los niveles y a la 
seguridad social; 

X. a XX. ... 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible 
de salud física y mental , así como a recibir la prestación de servicios de atención médica 
gratuita y de calidad de conformidad con la legislación aplicable, con el fin de prevenir, 
proteger y restaurar su salud. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se 
coordinarán a fin de 

I. a XIV. ... 

XV. Establecer medidas y programas tendentes a la prevención, atención, combate y 
rehabilitación de los problemas de salud pública física, psicológica y 
psiquiátrica causados por las adicciones; 

XVI. Otorgar atención especializada y establecer medidas tendentes a que en los 
servicios de salud se prevengan, detecten, atiendan y se les dé seguimiento de manera 
especial a de niñas, niños y adolescentes para mantener o restablecer su salud mental ; 

XVIII. ... 
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... 

... 

... 

Artículo 50 Bis. La atención a la salud mental deberá ser prioritaria desde su prevención 
hasta en su caso tratamiento psicológico o psiquiátrico, por lo que de manera 
concurrente las autoridades deberán de garantizarla. 

Artículo 50 Ter. Los programas de prevención de enfermedades y trastornos 
relacionados con la salud metal y con las adiciones se deberán implementar 
prioritariamente en zonas de vulnerabilidad mediante atención integral y especializada, 
con un seguimiento propio al tratamiento personalizado. 

Indistintamente de la prevención y atención personalizada prevista en el párrafo 
anterior, de manera adicional se deberán realizar intervenciones colectivas en el 
entorno comunitario para brindar una atención integral. 

Artículo 58. La educación, además de lo dispuesto en las disposiciones aplicables, tendrá los 
siguientes fines: 

I. a VI. ... 

VI. Prevenir el delito, mediante el diseño y ejecución de programas; 

VII. a XI. ... 

X. Difundir los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y las formas de 
protección con que cuentan para ejercerlos; 

XI. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente; así como el 
respeto, cuidado y procuración del bienestar de los animales; 

XII. Proporcionar la información necesaria para la detección y prevención de todo tipo 
de adicciones, así como los programas necesarios para la atención de las mismas, y 

XIII. Prevenir, atender y canalizar con los especialistas correspondientes los asuntos 
relacionados con la salud mental. 

Artículo 60. ... 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes 
deberán respetar el ejercicio de estos derechos promoviendo la salud mental y, por lo 
tanto, no podrán imponerles regímenes de vida, estudio, trabajo o reglas de disciplina 
desproporcionadas a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, que impliquen 
la renuncia o el menoscabo de los mismos. 
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Artículo 83. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que sustancien procedimientos de 
carácter jurisdiccional o administrativo o que realicen cualquier acto de autoridad en los 
que estén relacionados niñas, niños o adolescentes, de conformidad con su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez estarán obligadas a observar, cuando menos a 

I. a XII. ... 

XIII. Implementar medidas para garantizar que niñas, niños o adolescentes durante y 
después de procedimientos jurisdiccionales y/o administrativos tengan acceso a 
servicios de prevención y tratamiento de salud mental, así mismo se asegurará el 
resguardo de su intimidad y datos personales. 

Artículo 94 Bis. En los espacios de alojamiento de niñas, niños y adolescentes 
migrantes, se contará con atención a la salud física y mental de manera integral y 
especializada. 

Artículo 110. Los centros de asistencia social deben contar, con por lo menos, el siguiente 
personal: 

I. ... 

II. Especializado en proporcionar atención en actividades de estimulación, formación, 
promoción y autocuidado de la salud física y mental; atención médica de prevención y 
tratamiento, así como actividades de orientación social y de promoción de la cultura de 
protección civil, conforme a las disposiciones aplicables; 

III. a VI. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Fondo de Naciones Unidas para la Infancia, Clear the Air for Children, UNICEF, Nueva York, 
octubre de 2016, página 8, 
https://www.unicef.org/publications/files/UNICEF_Clear_the_Air_for_Children_30_Oct_2016.p
df  

2 Información Disponible en: https://www.amnesty.org/es/what-we-do/child-rights/  

3 Estadísticas a Propósito del Día del Niño y de la Niña, Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2024/EAP_Ni 
no24.pdf  

https://www.unicef.org/publications/files/UNICEF_Clear_the_Air_for_Children_30_Oct_2016.pdf
https://www.unicef.org/publications/files/UNICEF_Clear_the_Air_for_Children_30_Oct_2016.pdf
https://www.amnesty.org/es/what-we-do/child-rights/
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2024/EAP_Ni%20no24.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2024/EAP_Ni%20no24.pdf


 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

4 Información disponible en https://www.unicef.org/chile/los-ninos-ninas-tienen-derechos  

5 Información disponible en https://www.unicef.org/es/convencion-derechos-nino  

6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4o., 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  

7 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf  

8 Ídem. 

9 Información disponible en https://www.amnesty.org/es/what-we-do/child-rights/  

10 Ibídem. 

11 Organización Mundial de la Salud, https://www.who.int/es/about/governance/constitution  

12 Universidad de Barcelona, 
https://www.clinicbarcelona.org/asistencia/enfermedades/salud-mental-en-la-infancia-y-la-
adolescencia  

13 Organización Mundial de la Salud, https://www.unicef.org/colombia/historias/salud-
mental-para-todos-los-ninos-y-ninas  

14 Gobierno de México, https://www.gob.mx/salud/prensa/467-mas-de-50-de-trastornos-
mentales-en-la-edad-adulta-iniciaron-en-la-ninez-y-la-adolescenciáidiom=es  

15 Ídem. 

16 Información disponible en https://www.gob.mx/salud/es/articulos/35-6-millones-de-
personas-en-mexico-han-recibido-servicios-de-prevencion-y-atencion-en-adicciones-
340666?idiom=es  

17 Información disponible en https://www.dianova.org/es/info-adicciones/una-cuestion-
transversal/adi cciones-y-salud-mental/  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2025. 

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica) 
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